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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y ^anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

SUMARIO 
Presidencia del Consejo de Ministro * 
Decreto prorrogando por trienta días 

más, en todo el territorio de la Re
pública, el estado de guerra decreta
do en 6 de Octubre últ imo. 

Ministerio de ia Oobernación 
Orden disponiendo que las Diputacio

nes provinciales. Ayuntamientos, 
Mancomunidades y Cabildos Insula
res que sostengan de sus presupues
tos Bandas de Música, reconocerán 
a los Directores que las dirijan el ca
rácter de funcionarios de la Corpo-

- ración para todos los efectos legales. 
Ministerio de Industria y Comercio 
Orden dictando normas para la tra

mitación de expedientes de alumbra-
amiento de aguas para abasteci
miento de pueblos de menos de 2.000 
habitantes. 

Administración provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Sección de electricidad.—Anuncio. 
Convocatoria. 
d iputac ión provincial , de León.— 

Comisión gestora.—Anuncio. 

Jefatura de Obras púb l i cas de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

•Matura de minas.—Solicitud de re
gistro a favor de D. Ignacio Biain 
Lequerica. 

Admin i s t r ac ión de Rentas Púb l i ca s 
de la provincia de León.—Anuncio. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—Anuncio. 

Delegación de los Servicios H id ráu 
licos del Duero.—Anuncio. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

mando particular. 

Presidencia del Consejo ie Ministros 
D E C R E T O 

De conformidad con el Consejo de 
Ministros y a propuesta de su Presi
dente, formulada previo acuerdo de 
las Cortes, con arreglo a lo prevenido 
en el párrafo quinto del a r t ícu lo 42 
de la Const i tución. 

Vengo en disponer que se prorro-
que por treinta días más , en todo el 
territorio de la Repúbl ica , el estado 
de guerra decretado en 6 de Octubre 
ul t ime, con sujeción a lo establecido 
en el ar t ículo 52 de la Ley de 28 de 
Jul io de 1933. 

Dado en Madrid a seis de Noviem
bre de m i l novecientos treinta y 
cuatro.—Niceto Alcalá-Zamora y To
rres.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Alejandro Lerroux Garda. 

( aceta de 7 de Noviembre de 1934) 

MINISTERIO D E J A GOBERNiCíOil 
Ó R D E N E S 

l imo . Sr:. Creado el Cuerpo Téc
nico de Directores de Bandas de Mú
sica por la Ley de 20 de Diciembre 
de 1932, y aprobado por Decreto del 
Ministerio de la Gobernac ión de 3 de 
A b r i l de 1934, el Reglamento o rgán i 
co del Cuerpo, se han creado dere
chos a favor de los individuos que 
por ministerio de dicha Ley forman 
parte de la expresada colectividad, 
los cuales, hasta la fecha, no han te
nido la obligada efectividad, por no 
estar ú l t i m a d o el Escalafón de los i n 
dividuos que lo constituyen y que en 
la actualidad se confecciona por este 
Ministerio. 

Ahora bien; estando p r ó x i m o el 
momento en que las Corporaciones 
locales han de confeccionar sus pre
supuestos para el a ñ o p róx imo , y ha
b iéndose de refljar en ellos, median
te la oportuna cons ignac ión , los de-
chos que le han sido conocidos a ta
les funcionarios, singularmente en 
cuanto a los haberes a que tienen de
recho según la escala de sueldos mí 
nimos establecida por el a r t í cu lo 7.° 
del antes citado Reglamento. 

Este Ministerio se ha servido dis
poner lo siguiente: 

1.° Las Diputaciones provinciales. 
Ayuntamientos, Mancomunidades y 
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Cabildos Insulares que sostengan de 
sus presupuestos Bandas de Música 
reconocerán a los Directores que las 
d i r i jan el carác ter de funcionarios 
de la Corporac ión , para todos los 
efectos reglamentarios 

2. ° A los que ostenten nombra
miento en propiedad, hecho por la 
Corporac ión de que se trate con an
terioridad a la p r o m u l g a c i ó n de la 
Ley de 20 de Diciembre de 1932, y a 
los que actualmente vengan desem
p e ñ a n d o el cargo de ca rác te r in ter i 
no, por des ignación efectuada igual
mente dos años antes de la expresa
da p romulgac ión , deberá fijárseles 
como notoriamente comprendidos 
en los preceptos de la mencionada 
Ley, el sueldo que, como m í n i m o , 
les corresponda, según la categoría 
y clase a que pertenezca el funciona
rio, según las reglas establecidas en 
el a r t ícu lo 3.° del Reglamento. 

3. ° Dicho sueldo deberá consig
narse en el presupuesto ordinario de 
la Corporac ión para 1935 y siguien
tes, sin que pueda prestarse la debi-
óa ap robac ión a los presupuestos en 
que haya dejado de cumplirse esta 
exigencia. 

4. ° La presente Orden será repro
ducida en los Boletines Oficiales de 
las provincias para conocimiento de 
las Corporaciones a las que afecten 
sus disposiciones. 

Madrid, 24 de Octubre de 1934. 
E L O Y VAQUERO 

Señores Gobernadores civiles. 
(«Gaceta» de 28 de Octubre de 1934) 

Ministerio de I n M r l a F Comercio 
O R D E N 

Aprobado en 23 de Agosto del año 
actual (Gaceta del 29) el Decreto mo
dificando las disposiciones vigentes 
en materia de aguas y las del Real 
decreto de 28 de Junio de 1910 sobre 
subvenciones y auxilios para obras 
de abastecimiento a Ayuntamientos 
y Corporaciones, Decreto en cuyo 
ar t ículo 9.° se dispone la modifica
ción de la legislación vigente en el 
sentido de que el Estado, dentro de 
las posibilidades de su Presupuesto 
y de la m á s eficaz d is t r ibuc ión de 
consignaciones, ejecute por su cuen
ta en forma de anticipo reintegrable y 
en su totalidad dichas obras de alum
bramiento de aguas en los pueblos 
de menos de 2.000 habitantes, urge 
dictar las disposiciones necesarias 
para el cumplimiento de dicho De
c re to^ a tal fin, este Ministerio ha te

nido a bien disponer lo siguiente: 
1. ° Los Ayuntamientos y Juntas 

vecinales que quieran acogerse a los 
beneficios de este Decreto lo solici-
c i t a rán de la Direcc ión generál de 
Minas y Comustibles en instancia, a 
la que a c o m p a ñ a r á n certificaciones 
de que el pueblo interesado tiene 
menos de 2.000 habitantes y está i n 
suficientemente dotado de aguas y 
carece de medios económicos para 
realizar por su cuenta las obras ne
cesarias para su abastecimiento. 

2. ° Si el peticionario es un A y u n 
tamiento, éste q u e d a r á obligado a 
ofrecer gratuitamente como condi
ción previa para obtener la conce
sión todos los terrenos necesarios 
para las obras y comprometerse a 
inc lu i r en sus presupuestos anuales 
las cantidades fijadas para reinte
grar al Estado las sumas concedidas 
para estas obras, en la forma que en 
la conces ión se establezcan, debien
do darse cuenta, a los efectos de la 
ap robac ión del presupuesto anual 
de aquél los , al Gobernador c iv i l de 
la provincia. En el caso de tratarse 
de una Junta vecinal, ésta debe pre
sentar la certificación de la acepta
ción y cumplimiento por el Ayunta
miento a que pertenezca de todas las 
condiciones consignadas en el p á r r a 
fo anterior. 

3. ° Una vez presentadas estas pe
ticiones, se r emi t i r án al Instituto 
Geológico y Minero de E s p a ñ a , el 
que por medio de las Divisiones Geo
lógicas e Hidrológicas p rocederá a 
su estudio e informe, formulando el 
oportuno proyecto y presupuesto, y 
proponiendo en cada caso la forma 
de ejecución de las obras y condi
ciones y plazos de abono de su i m 
porte y modo de su reintegro al Es
tado. 

4. ° Una vez acordada la ejecución 
de la obra de que se trate por cuenta 
del Estado, previa la ap robac ión del 
correspondiente proyecto y presu-
esto, plazos de abono, cantidad de 
aquél la a ejecutar en cada plazo y 
forma del reintegro total de su i m 
porte al Estado, p o d r á autorizarse 
a los concesionarios a que, con suje
ción a las modalidades antedichas, 
y seimpre bajo la a p r o b a c i ó n e inme
diata d i recc ión y c o m p r o b a c i ó n de 
las obras por el personal de las D i 
visiones Geológicas e Hidrológicas y 
por el que designe el Ministerio de 
Industria y Comercio, contrate d i 

recta men le la ejecución de las obras. 
5.° La propiedad de las aguas, en 

en el caso de encontrarse y en todos 
los casos, las instalaciones, sondeos, 
terrenos, etc., dedicados al mismo, 
quedan de la exclusiva propiedad 
del Estado hasta tanto que por el 
Ayuntamiento o Junta vecinal co
rrespondiente no se haya reintegra
do a aquél el importe total de de los 
anticipos hechos para los menciona
dos sondeos. 

| (5.° Una vez cumplidas todas las 
obligaciones impuestas en la conce
sión, los sondeos, sus instalaciones y 
las aguas alumbradas p a s a r á n a ser 
propiedad de los Ayuntamientos o 
Juntas vecinales correspondientes. 

I Madrid, 15 de Octubre de 1934. 
ANDRÉS OROZCO 

Señor Director general de Minas y 
j Combustibles. 

f Gaceta del día 18 de Octubre de 1934) 

I Aitminístración promEial 
Gobierno civil de ia provincia de León 

SECCIÓN DE ELECTRICIDAD 
Vista la instancia presentada por 

D. Florencio Prieto en solicitud de 
au tor izac ión de tarifas oara los su
ministros efectuados por su Central 

; eléctrica de Luyego: 
| Resultando que en la t r ami tac ión 
; del expediente se ha cumplido lo dis
puesto en el vigente Reglamento de 

i Verificaciones Eléctr icas , sometién
dose la Memoria a informe del Ayun-

i tamiento de Luyego, ú n i c o interesa-
: do, de las C á m a r a s de la Propiedad 
\ y de Comercio e Industria y de la Je
fatura de Obras Públ icas : 

Considerando que el Ayuntamien
to de Luyego informa favorablemen
te las tarifas propuestas; que en aná 
logo sentido informa la Cámara de 

1 Comercio e Industria, si bien estima 
I algo elevada la tarifa de fuerza mo
triz por contador en las primeras 
unidades: 

Considerando que según dispone 
el a r t ícu lo 83 del Reglamento vigen
te, ha de estimarse que están de 
acuerdo con lo solicitado las demás 
entidades citadas que no han comu
nicado su informe en el plazo regla
mentario: 

Considerando que las tarifas de 
tanto alzado solicitadas no exceden 
y aun son inferiores a las vigentes 
en zonas aná logas a las servidas por 
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cSla Central, con excepción del pre
cio de la l ámpara de 25 vatios, que 
debe rebajarse; qu? es excesivo el 
precio del kilovatio-hora en el servi
cio de alumbrado por contador, qne 
puede fijarse en 0,80 pesetas, atendi
da la circunstancia de no solicitarse 
inínirao de consumo; que son acep
tables las d e m á s tarifas, previa la 
t ransformación de unidad en la de 
fuerza motriz a tanto alzado: 

Considerando que es de la compe

tencia de este Gobierno Civi l la re
solución del expediente por no afec
tar las instalaciones a pueblos aje
nos a esta provincia de León: 

De acuerdo con la propuesta de la 
Jefatura de Industria, este Gobierno 
Civil ha tenido a bien autorizar a 
D. Florencio Prieto para aplicar las 
siguientes tarifas a los suministros 
que efectúa su Central de Luyego, 
que se deta l la rá en la pub l i cac ión 
reglamentaria: 

A L U M B R A D O 
Tarifa número 1. —Base fija 

Por una l á m p a r a de fO vatios 1,75 ptas. al mes. 
dos 

» tres 
» una 
» dos 
» tres 
» una 
» dos 
» tres 

» 10 
» 10 
» 15 
» 15 
» 15 
» 25 
» 25 
» 25 

3,00 
3,75 
2,00 
3,75 
4,00 
2,90 
5,40 
7,60 

Tarifa número 2.—Por contador 
Por cada kilovatio-hora consumido 0,80 pesetas. 

F U E R Z A MOTRIZ 
Tarifa número 3.—Por contador 

Hasta 250 k W h 0,40 pesetas el k W h . 
250 a 1.000 k W h 0,35 » el 

1.000 a 2.000 k W h 0,30 » el 
2.000 a 2.500 k W h 0,26 » el 
2.500 a 5.000 k W h 0,23 » el 
5.000 k W h en acetante 0,20 » el 

Tarifa número 4.—A tanto alzado 
Motores hasta 500 vatios '16 ptas. al mes. 
De 500 W a 1 k W 24 ptas. al mes. 
De 1 a 4 k W . . . . 16 ptas. al mes por cada k W . 
De más de 4 k W 13 ptas. al mes por cada k W . 

Los impuestos que graven el consumo de energía eléctrica tanto del 
Estado como Municipales, serán de cuenta del abonado. 

Cualquier duda sobre la ap l icac ión de estas tarifas será resuelta por 
la Jefatura de Industria de León . 

León, 1'7 de Octubre de 1934. 

El Gobernador civil, 
Edmundo Estévez 

Vista la instancia presentada por 
D. Benito Robles Mirantes por la que 
manifiesta que careciendo de conce
sión se le autoricen unas tarifas para 
el suministro de fluido eléctrico des
de su central en Alcoba de la Ribera 
a los pueblos de Villadangos, Velil la, 
Celadilla, Fojedo, Vil lar , Chozas de ! 
Arriba y Chozas de Abajo: 

Resultando que en la t r ami tac ión 
del expediente se ha cumplido lo 
dispuesto en el vigente Reglamento 
de Verificaciones Eléctr icas , some
tiéndose la Memoria a informe de 

los Ayuntamientos de Villadangos, 
Cimanes del Tejar y Chozas Abajo, 
como asimismo a las C á m a r a s de la 
Propiedad y de Comercio e Indus
tria: 

Considerando que la C á m a r a de 
Comercio e Industria informa favo
rablemente las tarifas solicitadas, 
excepto el m í n i m o , por no ajustarse 
al Reglamento: 

Considerando que la C á m a r a de 
la Propiedad se abstiene de informar 
por entender que al confesar espon
t á n e a m e n t e el solicitante que viene 

aplicando tarifas no autorizadas ofi
cialmente, deben éstas ser decla
radas abusivas: 

Considerando que por no gozar el 
solicitante de conces ión administra
tiva alguna que autorice el funciona
miento de la Central, no existen 
condiciones limitativas que hayan 
de tenerse en cuenta respecto a las 
tarifas que puedan aplicarse, por lo 
que sólo procede el informe de las 
entidades mencionadas: 

Considerando que según ha infor
mado en casos análogos la Abogacía 
del Estado, la no existencia de con
cesión administrativa no puede ser 
motivo suficiente para que la Jefa
tura de Industria deje de ejercer 
las funciones que le atribuye el 
Reglamento de Verificaciones en 
orden a la fiscalización de las re
laciones contractuales entre abo
nados y distribuidores, cualquiera 
que sea la s i tuac ión legal de éstos 
respecto a los aprovechamientos h i 
dráu l icos y alas necesarias conce
siones, materia no sometida a la v i 
gilancia de los organismos que de
penden del Ministerio de Industria y 
Comercio; que, por consiguiente, no 
hay obs táculo alguno que se oponga 
a la legalización de lastarifasquehoy 
vienen aplicando, sin au tor izac ión , 
las Empresas o a la a p r o b a c i ó n de 
las modificaciones de las mismas 
que se solicitan: 

Considerando que las alegaciones 
hechas por la C á m a r a de la Propie
dad, si bien son suficientes para jus
tificar su abs tenc ión , no lo son para 
detener o modificar el curso del ex
pediente, puesto que precisamente 
por no estar autorizadas las tar i 
fas que actualmente se aplican y 
ser, por tanto, abusivas, se ha incoa 
do el expediente de au tor izac ión , se
gún dispone la Orden de 24 de Ene
ro ú l t imo; por otra parte, la C á m a r a 
ha de informar sólo en re lac ión a la 
defensa de los intereses en ella re
presentados, mis ión que la califica 
para ser oída, sin que deba entrar 
en aspectos administrativos, reserva
dos a los órganos de la Adminis t ra
ción: 

Considerando que las tarifas soli
citadas son inferiores a las que r i 
gen en zonas de aná logas caracte
rísticas de la servida por esta Cen
tral, teniendo en cuenta que en d i 
chas tarifas están incluidos los i m 
puestos y que el m í n i m o de consu
mo solicitado necesariamente h a b r á 



de atenerse a las normas fijadas en las instalaciones a pueblos ajenos a 
el citado Reglamento: i esta provincia de León, 

Considerando que h a b r á de en- 1 De acuerdo con la propuesta de la 
tenderse que están conformes con lo Jefatura de Industria, este Gobierno 
solicitado aquellas entidades que no Civi l ha tenido a bien autorizar a 
emitan informe en el plazo regla-! D. Benito Robles Mirantes para apl i -
mentario: car la siguiente tarifa a los pueblos 

Considerando que es de la compe-1 de Villadangos, Vel i l la , Celadilla, 
tencia de este Gobierno c iv i l la reso-j Fojedo, Vi l lar , Chozas de Arr iba y 
luc ión del expediente por no afectar < Chozas de Abajo: 

Tarifa número 1.—Alumbrado a tanto alzado 
Por una l á m p a r a de 10 vatios, al mes 2,00 pesetas. 

» 15 
» 25 
» 40 
» 60 

2,30 
2,60 
3,00 
4,00 

Tarifa número 
Cada k W - h consumido. 

Alumbrado por contador 
. . . 0,90 pesetas. 

En estos precios están incluidos los impuestos. 
Según la capacidad de la ins ta lac ión, se c o b r a r á n los siguientes míni 

mos de consumo, en correspondencia con la capacidad del contador ins
talado: 

Capacidad 
de la instalación C o n t a d o r 

Mínimo 
de consumo 

Mínimo 
de percepción 

Hasta 320 W 
480 W 
800 W 

1.200 W 
1.600 W 

2 A 
3 A 
5 A 
7,5 A 

10 A 

3,6 
5,40 
9,00 

13,5 
18,00 

kw-h 2,74 pesetas. 
4,14 » 
6,91 » 

10,36 » 
13,82 » 

Condiciones de aplicación de estas tarifas 
Los contratos antiguos serán respetados hasta la t e r m i n a c i ó n legal 

de los mismos. 
Todas las dudas derivadas de la ap l icac ión de estas tarifas serán 

resueltas por esta Jefatura de Industria. 
En la ap l icac ión de estas tarifas la Empresa deberá tener en cuenta lo 

dispuesto en el Reglamento de Verificaciones eléctr icas , 
León, 17 de Octubre de 1934. 

El Gobernador, 
Edmundo Estévez 

CONVOCATORIA 
De conformidad con lo dispuesto 

en los ar t ículos 61 y 62 de la Ley 
provincial , he acordado convocar a 
la Comisión gestora de la excelentí
sima Dipu tac ión provincial , a sesión 
extraordinaria para el día 20 del co
rriente mes, a las diez y media de la 
m a ñ a n a , en el salón de sesiones del 
Palacio provincial , a fin de tratar de 
los asuntos comprendidos en el 
adjunto orden del día. 

Lo que se publica para general 
conocimiento. 

León, 8 de Noviembre de 1934. 
El Gobernador civil, 
Edmundo Estéuez 

ORDEN D E L DIA 
Comun icac ión d e l Gobierno 

Dis t r ibuc ióny estado de fondos 
Suministros militares. 
Asuntos que quedaron sobre la 

servicios provin-

1. 
c iv i l 

2. 
3. 
4. 

mesa, 
5. Cuentas se 

cíales. 
6. Padrones de cédulas . 
7. Baja en la Residencia de León 

de Constancio Balbuena. 
8. Antecedentes del Congreso Na

cional de Riegos. 
9. Instancia de T o m á s Santiago 

Soto. 
10. Idem deD.aAniana Rodríguez 
11. Expediente de ingreso de tres 

n iños en la Residencia de esta ciudad 
12. Idem ídem de otros diez n iños 

13. Comunicación de la Diputa
ción de Madrid. 

14. Instancia de D. Camilo Vil la-
r iño . 

15. Comunicac ión de la Inspec
ción provincial de Sanidad. 

16. Oficio del Alcalde de Fabero. 
17. Expediente de hab i l i t ac ión y 

suplemento de crédi to . 
18. Actas de subasta. 
19. Devolución de fianza al con

tratista del puente de Candanedo. 
20. Proyecto de repa rac ión de un 

puente en el camino de la carretera 
de S a h a g ú n a Las Arriondas, 

21. Carta de la señora viuda de 
D, José Trébo l . 

22. Oficio del Sr. Capi tán Jefe del 
Cuerpo de Seguridad. 

23. Inventario y tasac ión de ma
teriales procedentes del derribo de 
la parte de casa de la huerta del 
Parque. 

24. Oficio de la Comandancia de 
la Guardia c iv i l . 

25. Carta y factura de la Revista 
de Admin i s t r ac ión y Progreso. 

26. Expediente del seguro de per
sonal de la Dipu tac ión . 

27. Instancia de D. Marcelino Ba
rrera. 

28. Instancia solicitando la cons
t rucc ión de caminos. 

29. Solicitud de la señori ta Do
lores Usoz. 

30. Adjudicac ión de obras del 
puente de F o n c e b a b ó n . 

31. Renuncia de entidades peti
cionarias a la c o n t r a c c i ó n de un 
camino. 

32. Comun icac ión del Sr. Inter
ventor sobre l iqu idac ión del impues
to de derecho de t imbre de varios 
contratistas de obras. 

33. Subasta del camino de Puente 
de Pau lón a Huerga de Frailes. 

34. Concurso de suministro de 
ca rbón para la calefacción del Pala
cio provincial . 

35. Informe del Sr. Oficial Le
trado. 

36. Instancias informadas de va
rios músicos de la Banda provincial. 

37. Comun icac ión de la Alcaldía 
de esta ciudad. 

38. Propos ic ión presentada al con
curso de cons t rucc ión de los panta
nos de San Marcos y La Mediana. 

39. Instancia delAlcalde deRiaño 
40. Acta del replanteo del cami

no de Pobladura a Felechares, 



41. Idem de la rampa del puenle 
de Trabadelo. 

42. Instancia de varios vecinos 
de Sanl ibáñez de Valdeiglesias. 

43. Proyecto reformado del cami
no de Santa Olaja de la Varga a la 
carretera de Sahagún a Las Ar r ion -
das. 

44. Presupuesto de gastos de es
tudio y redacc ión del camino de 
Posada de Girujales a la carretera de 
León a Caboalles. 

45. Moción sobre cobro de apor
taciones municipales y cédulas . 

46. Instancia de D. Pelayo A l -
varez. 

47. Proyecto del camino de La 
[illa a la carretera de V i l l amañán a 

Hospital d9 Orbigo. 
48. Adjudicac ión definitiva de 

la subasta del camino de Banidodes 
a Otero de Escarpizo. 

49. Informe del Sr. Ingeniero D i 
rector de Vías y Obras provinciales, 
relacionado con el camino de La 
Ercina a San Bar to lomé . 

50. Instancia de D. Angel Alonso. 
51 Idem de D. Ladislao Gil . 
52. Carta del Comité de Agrupa

ción Republicana Femenina. 
53. Instancia informada de doña 

Amparo Galeote. 
54. Seña lamien to de sesiones. 

Diputación pnmiial de León 
COMISIÓN GESTORA 

P r e s i d e n c i a 

A N U N C I O 
Se hace saber para general cono

cimiento, que durante el plazo de 
cinco días hábi les , contados a partir 
del siguiente a la pub l i cac ión de 
este anuncio, se p o d r á n presentar re
clamaciones contra todos los pliegos 
de condiciones que han de regir la 
subasta de las obras de construc
ción del camino vecinal P-59 de 
Puente de P a u l ó n a Huerga de 
Frailes. 

León, 5 de Noviembre de 1934.— 
El Presidente, Pedro F. Llamazares. 

lelatura de Obras Publíias 
de la provincia de León 

SECCIÓN DE CARRETERAS 
Aprobado técn icamente el proyec

to de los trozos 2.° v 3.° de la carre

tera de tercer orden de la Estac ión 
de Grajal a la de La Robla a Guardo, 
se instruye expediente informativo 
que tendrá por objeto: 

1.° Examinar si el proyecto es el 
m á s conveniente bajo el punto 
Administrat ivo del tráfico local y 

i general y de los intereses locales y 
generales. 

j 2.° Sobre si debe mantenerse o 
variarse la clasificación de la carre
tera de tercer orden que figura en el 
plan general de carreteras del Estado. 

E l trozo segundo arranca del pue
blo de Vil la lebrín, que queda a la 
derecha de la traza y sigue la d i 
rección general del valle de Valde-
radue}'. Pasa por las inmediaciones 
de Joara, que queda a la derecha, y 
de Sotillo de Cea, que queda a la 
izquierda, terminando frente a San 
Pedro de Valderaduey. Todas las 
alineaciones entre pueblo y pueblo 
son largas. 

E l trozo tercero arranca de San 
Pedro de Valderaduey, que queda a 
la izquierda, se dirige casi en l ínea 
recta a Villavelasco, que queda a la 
izquierda. Desde este pueblo median
te otra a l ineac ión llega a Villazanzo, 
que queda t a m b i é n a la izquierda, 
para terminar en el inmediato pue
blo de Carbajal, situado a la derecha. 

Abr iéndose una in fo rmac ión pú
blica sobre todos los puntos anterio
res, durante un plazo de treinta días, 
que empeza rá a contarse desde la 
fecha de la pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, y 
durante el cual p o d r á n los pueblos 
interesados, examinar el proyecto 
que estará de manifiesto en la Jefa
tura de Obras Públ icas , durante las 
horas da oficina, y presentar las 
observaciones que sobre los puntos 
indicados en este anuncio tuvieran 
por conveniente, 

León, 31 de Octubre de 1934.—El 
Inseniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Ñ A S 
DON G R E G O R I O BARRIENTOS 

PÉREZ, INGENIERO JEFE DEL DIS
TRITO MINERO DE LEÓN. 
HAGO SARER: Que por D, Ignacio 

Biain Liquerica, vecino de Vega de 
Espina reda, se ha presentado en el 
Gobierno c iv i l de esta provincia, en 
el día 12 del mes de Septiembre, a 
las doce, una solicitud de registro 

pidiendo 20 pertenencias para la 
mina de lignito llamada Confianza. 
sita en el paraje «El Rag ieirón», té r 
mino de Castellanos, Ayuntamientos 
cié Berlanga y Vega de Espinareda. 
Hace la des ignación de las citadas 20 
pertenencias en la forma siguiente, 
con arreglo al N . m.: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el de a ñ u e n c i a del a r róyo que l laman 
El Regueirón con el de Castellanos, 
y desde él se m e d i r á n 100 metros al 
N. y se co locará la 1.a estaca, de ésta 
200 al E., la 2.a; de ésta 300 al S., la 
3.a; de ésta 700 al O., la 4.a; de ésta 200 
al N. , la 5.a; de ésta 100 al E., la 6.a; de 
ésta 100 al N. , la 7,a, y de ésta con 400 
al E., se l legará a la 1.a estaca, que
dando cerrado el per ímet ro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el a r t í cu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.211 
León, 29 de Octubre de 1934 — 

Gregorio Barrientos. 

MintaMraoti 
Mimi i3 la i 

leal 
mm % ¡Á m 

A N U N C I O 
Confeccionada la mat r í cu la de la 

capital para el año p róx imo de 1935, 
queda expuesta en esta A hninistra-
ción por t é r m i n o de ocho días, para 
que los señores Comercian las e I n 
dustriales puedan examinar sus cuo
tas y hacer las reclamaciones que 
crean oportunas. 

León, 5 de Noviembre de 1934.—El 
Administrador de Rentas públ icas , 
Máximo Sanz. 



Sección Provincial 
de Estadística de Ledn 

Rectificación del padrón de habitantes 
de Í933 

En el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al día 18 de Octubre ú l t imo, 
se insertó una c o m u n i c a c i ó n suscrita 
por mi , dando cuenta de las rectifi
caciones del p a d r ó n de 1933, que 
h a b í a n sido examinados por esta 
Jefatura, dando la conformidad a 
ellas y concediendo quince días a los 
Ayuntamientos respectivos, para pro
ceder a la recogida de los cocumen-
tos existentes en esta oficina, relacio
nados con dicho servicio y propie
dad de dichas Corporaciones. 

Como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido la 
citada documen tac ión , se les notifica 
que hoy se entregan en la Adminis
t rac ión de Correos de esta capital, 
para su remis ión a los respectivos 
Alcaldes de los Ayuntamientos que 
se expresan en la adjunta relación. 

León, 6 de Noviembre de 1934.— 
El Jefe de Estadíst ica, José Lemes. 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Berlanga del Bierzo. 
Castilfalé. 
Santa Colomba de Curueño . 
Valverde de la Virgen, 
Villafranca del Bierzo. 

Dele i i iÉ É los Servicios 
Hidráulicos del Duero 
JEFATURA DE AGUAS 

A N U N C I O 
Don Agapito Fe rnández , como 

Presidente de la Comisión encarga
da de redactar los proyectos de Or
denanzas y Reglamentos de la Co
munidad de Regantes titulada «Los 
Rotos», domiciliada en León, solicita 
la inscr ipc ión de un aprovecha
miento de aguas, cuyas caracter ís t i 
cas son las siguientes: 

Nombre del usuario: Comunidad 
de Regantes de Los Rotos. 

Corriente de donde se deriva el 
agua: Río Bernesga. 

Cantidad de agua que se pide: 
Treinta litros por segundo. 

Objeto del aprovechamiento: Rie-
gos-

T é r m i n o munic ipal en donde ra
dica la toma: León, 

Tí tu lo en que se funda el derecho! 
Prescr ipción, por uso continuo, des
de hace m á s de veinte años, acredi
tada mediante expediente de infor
mac ión posesoria. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente anuncio a los efectos de 
lo dispuesto en el a r t ícu lo 3.° del 
Real Decreto-Ley de 7 de Enero 
de 1927 para que en el t é r m i n o de 
veinte días, contados a partir del en 
que aparezca este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, puedan hacer las reclamacio
nes que estimen oportunas, ante la 
Jefatura de Aguas de la Cuenca del 
Duero (calle de Muro, n ú m e r o 5, Va-
lladolid), o ante la Alcaldía de León, 
todos cuantos se creyeren perjudica
dos con lo solicitado, haciendo pre
sente que no tendrá fuerza ni valor 
alguno la r ec lamac ión que sea pre
sentada fuera del plazo legal. 

Valladolid, 5 de Noviembre de 
1934.—El Ingeniero Jefe de Aguas de 
la Cuenca del Duero, Angel M.a Lla
mas. 

Administración de justicia 
Juzgado de instrucción de Ponferrada 

i Don Antonio Sevilla García, Juez de 
ins t rucción de la ciudad y partido 
de Ponferrada. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue procedimiento d | apremio 
contra D. Santiago Mart ínez Pérez, 
vecino de Dóneos , t é rmino munic i 
pal de los Nogales, del partido de 
Becerreá, para hacer efectiva la i n 
demnizac ión de quinientas pesetas, a 
cuyo pago ha sido condenado por 
vir tud de la sentencia dictada por la 
Audiencia Provincial de León en la 
causa seguida en este Juzgado con 
el n ú m e r o 147 de 1932 sobre lesiones 
por imprudencia, en la que figura 
dicho ejecutado como responsable 
c iv i l subsidiario y al que se le em
bargó la siguiente finca: 

Una finca titulada «Do Redon-
delo», radicante en t é rmino de Dón
eos de veinticuatro áreas aproxima
das, que linda: al Norte, con herede
ros de Manuel López, de Dóneos; 
Sur, herederos de Diego Fe rnández ; 
Este, herederos de Pedro Arrnesto, y 
Oeste, de R o m á n Bustos; valorada 
en dos.mil pesetas. 

Por providencia de esta fecha se 
acordó sacar a subasta la referida 
finca; hab iéndose seña lado para tal 

acto el día siete de Diciembre pró
ximo y hora de los once de su ma
ñana , ifl que h a b r á de ser s imultá
nea en este Juzgado y en el de Bece-
T e á , hac iéndose constar: que no han 
sido suplidos los t í tulos de propie
dad de la expresada finca; que para 
tomar parte en la subasta será re
quisito indispensable consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto 
el diez por ciento del valor de la ta
sación, y que no se a d m i t i r á n postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de las mismas. 

Dado en Ponferrada, a cinco de 
Noviembre de m i l novecientos trein
ta y cuatro.—Antonio Sevilla.—Pri
mit ivo Cubero. 

Juzgado de instrucción de Villafranca 
del Bierzo 

Don Antonio Ruiz Vallejo, Juez de 
ins t rucc ión de esta v i l la y su par
tido. 
Hago saber: Que en cumplimiento 

de carta-orden de la Superioridad, 
dimanante de sumarios n ú m e r o s 145, 
146 y 147 de orden, en el año úl t imo, 
por delito contra la forma de go
bierno, se aco rdó hacer saber por 
medio del presente edicto, que se 
inser tará en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, a los procesados Ma
nuel Alva re / F e r n á n d e z , Rogelio 
Vázquez, Angel F e r n á n d e z Gonzá
lez, José Rodríguez Carro, Edmundo 
García Cantón, Manuel Basante Val-
caree, Perfecto Alvarez González,' 
Domingo Meló López; Angel Serrano 
Vega, Arcadio Urdía les García, José 
Pérez Arias, Blas T e r r ó n Pérez, Ma
nuel F e r n á n d e z López, Francisco 
Pascual Abad, Vicente MigüélezGon
zález, R a m ó n García Rubio, Lisardo 
Ovalle Guerra, Ge rmán Robla Gon
zález, José Digón Paredes, Marceli
no F e r n á n d e z Rey, Leoncio Qniroga 
Alonso, Benito Otero Rodríguez, Ma
x imino Canóniga Granja, Vicente 
F e r n á n d e z Méndez, Andrés F e r n á n 
dez y F e r n á n d e z y Lorenzo García 
Silva, que al parecer se hallan en 
prisiones, ignorando en cuales, que 
en los referidos sumarios les han 
sido aplicados los beneficios de la 
Ley de Amnis t ía de 24 de Abr i l 
ú l t imo. 

Y a fin de que tenga lugar lo acor
dado, se expide el presente en Vil la-
franca del Bierzo, a 5 de Noviembre 
de 1934-—Antonio Ruiz.—El Secre
tario, Rufino F e r n á n d e z . 

http://dos.mil


Juzgado ¡minicipal 
de Üséja dé Sajamaré 

pon Bernardo Alonso Díaz, Juez mu
nicipal de Oseja de Sajambre. 
por el presente hago saber: Que en 

eSte Juzgado municipal penden autos 
juicio verbal c iv i l a instancia de 

p,a Eulalia Sánchez Fe rnández , ma
yor de edad, viuda, labradora, veci
na de Soto de Sajambre, contra don 
Francisco y María Gil Martino y A n 
tonia Calzado Martino, en ignorado 
paradero estos ú l t imos , sobre recla
mación de ochocientas pesetas cos
tas causadas y que se "causen, se sa
can a públ ica subasta de la propie
dad de dichos deudores las fincas si
guientes; radicantes en el t é r m i n o 
municipal de Soto de Sajambre. 

1. ° Un prado, en la mata Jorquin, 
de catorce áreas , l inda: Norte, con 
prado de Francisca Díaz Caldevilla; 
Sur, con otro de Gregorio Martino; 
Este, con otro de Ben jamín Martino; 
y al Oeste, con camino; tasado en 
ciento cincuenta pesetas. 

2. ° Otro en Rodiles, de seis á reas , 
linda: Norte, con prado de Felipe 
Martino; Sur, con otro de Pedro Díaz 
Caneja; Este, con pastos comunes y 
al Oeste, con otro de S imón Martino, 
tasado en setenta y cinco pesetas. 

3. ° Otro en los Cabañones , de c in
co áreas , l inda: Norte, con prado de 
Ezequiel Díaz Caneja; Sur, con otro 
de Eulalia Sánchez; Este, con cami
no y al Oeste, con otro de José Gon
zález; tasado en sesenta pesetas. 

4. ° Otro en la Quemada, de seis 
áreas, l inda: Norte, con camino; Sur, 
con prado de Marcos Posada; Este, 
con otro de Moisés González y al 
Oeste, con otro de Benigno Martino; 
tasado en sesenta pesetas. 

5. ° Otro en los Cabañones , l inda: 
Norte, con otro de Felipe Granda; 
Sur, con monte; Este, con prado de 
herederos de Ignacio Diez y al Oeste, 
con otro de Francisca Díaz; tasado 
en cien pesetas; de catorce áreas . 

6. ° Un huerto, en el sitio del Ba 
lleva!, de veinticinco cent iáreas . l i n 
da: Norte, con Francisca Díaz; Sur 
y Este, camino y al Oeste, con Felipe 
Granda; tasado en veinte pesetas. 

7. ° Una tierra, en el Pechoso, de 
seis áreas , l inda: Norte, con arroyo; 
Sur, Juana González; Este, con Pedn 
González y al Oeste, con arroyo: ta 
s9da en cien pesetas. 

8. ° Un cuarto de pajar y cuadril, 
ê nueve metros cuadrados, l inda: 

Norte, con Francisca Díaz Caldevi
lla; Sur, con Severo Martino; P2sle, 
servicio de la misma y al Oeste, con 
Francisca Díaz Caldevilla; tasado en 
cincuenta pesetas. 

9. ° Un prado, en Llagubeñu, de 
cuatro áreas p róx imamen te , l inda: 
Norte, con tierra de Cirilo Díaz Sán
chez; Sur y Este, camino y al Oeste, 
con Severo Martino; tasado en veinte 
pesetas. 

10. Un pedazo de casa, en el sitio 
de la Bolera, de nueve metros cua
drados, pro indiviso con herederos 
de Ignacio Diez; linda: Norte, con 
D. Leonardo Barriada; Sur, con solar 
de Juan Díaz Granda; Este, con casa 
de Francisca Díaz y al Oeste, con la 
bolera; tasado en cincuenta pesetas. 

El remate t end rá lugar el día vein
t idós del p róx imo mes de Noviembre, 
a las diez horas, en la sala Audiencia 
de este Juzgado advi r t i éndose que 
no existen t í tulos de propiedad de las 
fincas descritas, con fo rmándose los 
licitadores con los que resulten. 

Que no se admiten posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasac ión y que los licitadores con
s ignarán previamente en la mesa de 
este Juzgado el diez por ciento de la 
tasac ión de las fincas. 

Oseja de Sajambre, 22 de Octubre 
de 1 ¿ g p ^ í g p V Í p Z ' Bernardo Alonso. 
— E l E pélix Blanco. 

904.-48,65 pts. 

•SBTAJ 
uazgdüó municipal 

de Rioseco de Tapia 
Don Segundo Suárez Diez, Juez m i 

nicipal de Rioseco de Tapia y su 
distrito. 
Hago saber: Que p i ra hacer pago 

a D. Valeriano Bautista Diez Arias, 
Abogado y vecino de León, de la 
cantidad de novecientas ochenta y 
cinco pesetas costas y gastos del pro
cedimiento, que es en deberle, don 
Adolfo de Celis Suárez, mayor de 
edad y vecino de Espinosa de la Ri
bera (hoy en ignorado paradero), se 
sacan a públ ica subasta, como de la 
propiedad de éste, las fincas siguien
tes: 

Un prado proindiviso en partes 
iguales, con Adoradla de Celis Suá 
ez; sito en t é r m i n o de Rioseco, al 

sitio denominado aLa Caña», cabida 
de treinta y cinco áreas poco más o 
menos; linda: Norte y Oeste, de Ma

nuel Diez de Uldár íca; Sur, de here
deros de Ciriaco Diez y Este, camino; 
tasado en la cantidad de m i l pesetas. 

Una sépt ima parte del molino de 
la Senra, sito en t é r m i n o de Espino
sa, compuesto de dos paradas de pie
dra, una l impiadora, un cernido, 
una sierra circular y un tendido 
de luz eléctrica, el cual consta de 
de varias dependencias y casa v i 
vienda que no se deslinda por ser 
bien conocido y estar solo y por lo 
tanto no se confunde; tasado en m i l 
pesetas. 

E l remate t ed rá tugara las doce 
horas, del d ía diez de Diciembre p r ó 
ximo venidero, en esta Audiencia si
ta en la Consistorial de esta vi l la , ha
ciendo constar que para tomar parte 
en la subasta es cond ic ión indispen
sable depositar previamente sobre la 
mesa del Juzgado el diez por ciento, 
por lo menos, del valor de aquellas, 
y que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la t asac ión y que el rematante o re
matantes h a b r á n de conformarse con 
el testimonio del acta de remate. A l 
propio tiempo por medio del presen
te se cita l lama y emplaza ai ejecu
tado D. Adolfo de Celis Suárez, para 
que concurra a la subasta a que se 
refiere el presente edicto, bajo aper
cibimiento que de no comparecer le 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Dado en Rioseco de Tapia, a seis 
de/sMoviembre de m i l novecientos 

uatro.—El Juez, Segundo 
Jenaro Diez. 
. 907 —31,65 pts. 

gado municipal 
'algoso de la Ribera 

Don Pedro García Fe rnández , Juez 
munic ipal de Folgoso de la Rivera. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Hipól i to Ferrero Rodríguez, ve
cino de esta v i l la , de la cantidad de 
ochocientas cuarenta y ocho pesetas 
que le es en deber su convecino don 
Emil io Vega Díaz, y costas y gastos 
del procedimiento, se sacan a p ú b l i 
ca subasta, como de la propiedad de 
éste, las fincas rús t icas siguientes en 
té rmino de Folgoso de la Ribera. 

1.a Un linar en los Llagunayos, 
de unas cinco áreas; linda: al Este, 
carretera; Sur, Manuel Rodríguez; 
Oeste, m á s de José M. González, y 
Norte, Petra Vega; tasado en tres
cientas pesetas. 



s 
2.a Una tierra en los Lla^unayos, 

de unas doce áreas; linda: al Este, 
Antonio García y otro; Sur, Manuel 
Rodiíguez; Oeste, carretera, y Norte, 
Petra Vega; tasada en doscientas cin
cuenta pesetas. 

Dicha subasta t end rá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el 
día veinticuatro de Noviembre pró
ximo a las catorce horas, no admi
t iéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación, y 
los licitadores h a b r á n de consignar 
el diez por ciento del ava lúo , y el re
matante o rematantes han de con
formarse con testimonio del acta de 
remate y ad judicac ión por no exis
t ir títulQ|J$le propiedad. 

^a lgoso de la Ribera, a 
§ d e Octubre de m i l no-
aí'nta y cuatro.—Pedro 
secretario, T o m á s Vega. 

N.0 905.-21,15 pts. 

Requisitorias 
Flores García Manuel de 60 años , 

casado, hijo de Víctor y Eusebia, na
tural de Riello, y Puente Ibán Bár
bara, de 40 años , viuda, hija de Ca
siano y Mauricia, natural de Gorco-
billos y ambos en ignorado parade
ro, condenados en este Juzgado mu
nicipal de León en ju ic io de faltas 
por hurto de carbón , c o m p a r e c e r á n 
ante el mismo con el fin de cumpl i r 
diez días de arresto menor cada uno 
y a hacer efectivas las costas a que 
igualmente fueron condenados, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo en 
el plazo de diez días, serán declara
dos rebeldes y les p a r a r á el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en León, a seis de Noviem
bre de m i l novecientos treinta y cua
t ro .—El Secretario, E. Alfonso. 

Santos Augusto, de 35 años , casa
do, natural de Adrosa (Braganza) y 
en ignorado paradero, condenado en 
este Juzgado municipal de León en 
ju ic io de faltas por lesiones, compa
recerá ante el mismo con el fin de 
cumpl i r diez días de arresto menor 
y a hacer efectivas las costas a que 
igualmente fué condenado, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo en el 
plazo de diez días será declarado re
belde y le p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en León, a seis de Noviem
bre de m i l novecientos treinta y cua
tro.—El Secretario, E. Alfonso. 

''Hidroeléctrica Legionense,, 
Tarifas aplicables en La Robla, Puente de Alba, Devesa, Llanos, Sorribos, 
Olleros, Brugos, Rabanal, Candanedo, Solana, Robledo, Naredo, Pola de 
Gordón, Huergas, Llombera, Nocedo Peredilla, Santa Lucía , Ciñera, Vega, 
La V i d , V i l l aman ín , Barrio, F o n t ú n , Villanueva, Camplongo y Busdongo: 

Tens ión normal: 120 voltios 
A L U M B R A D O 

Tarifa número 1.—Base fija. 
Por una l á m p a r a de 10 vatios 1,80 pesetas al mes. 

» » » de 15 » 2,50 » » » 
» » » de 25 » 3,00 » •>) » 
» » » de 40 » 3,80 » » » 
» » » de 60 » 4,60 » » » 

Para l á m p a r a s de mayor consumo, se a u m e n t a r á por cada vatio de ex
ceso sobre 60, 0,04 pesetas al mes. 

Tarifa número 2.—Por contador 
Hasta 500 hectovatios hora al mes 0,75 ptas. el k w h . 
De 500 a 2.500 hectovatios-hora 0,70 » » 

2.500 a 3.500 
3.500 a 5.000 
5.000 a 7.000 

0,65 
0,60 
0,55 

7.000 hectovatios en adelante , 0,45 

Instalación Mínimo de consumo Mínimo de percepción 

Hasta 320 
480 
800 

1.200 
1.600 

W 3,60 k W h 
5,40 » 
9,00 » 

13,50 » 
18,00 » 

F U E R Z A M O T R I Z 
Tarifa número 3.—Por contador 

Hasta 250 k W h de consumo mensual 

2,70 pesetas. 
4,10 
6,75 

10,10 
13,50 

0,35 ptas. el k w h 
De 

» 

» 
» 
» 

500 a 
1.000 a 
2.000 a 
3.500 a 
5.000 a 
8.000 a 12.000 

12.000 a 20.000 

1.000 k W h 0,30 
2.000 
3.500 
5.000 
8.000 

0,25 
0,21 
0,18 
0,15 
0,13 
0,11 

20.000 k W h en adelante 0,10 
Según la potencia de los motores instalados, se cobra rá un consumo 

m í n i m o mensual de 11,2 k W h . por cada k W . de potencia. 
Los impuestos que graven el consumo de energía eléctrica, tanto 

del Estado como municipales, serán cuenta del abonado. 
Cualquier duda sobre la apl icac ión de estas tarifas será resuelta por la 

Jefatura de Industria de León. 
* 

» • 

DON J O S É ALCÁNTARA RUBIO, Ingeniero Jefe accidental de Industria. 
Certifico: Que en el expediente incoado para dar cumplimiento al 

a r t í cu lo 82 del Reglamento de Verificaciones eléctr icas de 5 de Diciembre 
de 1933, resultan autorizadas oficialmente las anteriores tarifas. 

Y p g r ^ 
do la 
ta 

^inste , a los efectos de publicidad reglamentarios, extien-
- León, a cinco de Noviembre de m i l novecientos trein-

N.0 902.-52,15 pts. 

Imp. de la Dipu tac ión Provincial 


